
Casilla Sección 0291 
Visita de 18:55 a 23:00 hrs. 
Presidente de Casilla Sr. Víctor Alexis Aceves Villarreal 

La carpa estaba muy pequeña para tener la casilla 1 y 2 que apenas si podía uno moverse adentro. 

Casilla Sección 0266 
Visita de 18:20 a 18:35 
Presidente de Casilla Sr. Porfirio Mendizabal 

En esta casilla fluido constante, sín que hubiera muchos votantes a la vez; sin embargo, los secretarios 
preparaban los juegos de votos para tenerlos listos cuando llegara alguna persona para votar y al llegar 
tres personas juntas para votar les daban las boletas y estas personas ya con las boletas en mano 
esperaban a que se desocupara la mampara y poder marcar sus boletas. 

Casilla Sección 0268 
Visita de 14:00 a 14:30 hrs. 
Presidente de Casilla Sr. Mario Rodrigo Gómez Estrada 

En esta casilla terminaron temprano. 

Esta Casilla al estar en medio de la cancha de basketball se prestó a que se mezclaran curiosos y gente 
que iba a votar. En particular hubo un señor se paró junto a los representantes de partido con una lista 
en hojas de papel blanco en la que al oír nombrar a la persona la buscaba en su lista o bien si no estaba 
la anotaba en su lista. Además de que se alejaba para hablar por teléfono y en dos ocasiones se fue a 
sentar a una banca para reunirse con otro señor y ambos estaban checando sus listas. 

Casilla Sección 0269 
Visita de 13:15 a 13:50 hrs. 
Presidente de Casilla Srita. María Fernanda Garza Figueroa 

Afluencia de votantes poca pero constante, el Presidente de casilla fue el único que al llegar los votantes 
les pidió mostrar los pulgares de ambas manos para verificar no hubieran votado. 

Casilla Sección 0293 
Visita de 11:30 12:10 hrs. 
Presidente de Casilla Sr. Juan Osario Leal 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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